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ANEXO Il

Eiercicio A. Teórico prácHco

Realización de un ejercicio prácti<;o sobre algUIlBS· de las
cuestiones siguientes:

- Operaciones elementales con máquin,~ de calcular.
- Cambio de escala de undíbuj'o,téf!lÍCO.
-. Interpretación de un peli'illongitüdinaI,
~ Cubicación de obras de tierra, dadas la!> superficies de los

perfiles' transversales y. las ·distancie.sparciaIes.
-"-- Cubicflci6n simple de obr(lS de;fá~rica.
- Cálculo de las cotas de rasante;: 'dadas la cota iniciaL la

pendiente y las eUstancias al-' origen.

Para la realización. de este ej:ercido los aspü·anles. deberán
estar provistosQ'e sus útiles dedibuio;

Ejercicio B. Organización admú'listmtiva

1. La Administración Pública. Concepto y clases. Las fun
ciones administrativas.

2." Orgunos centrales de la Administración Publica, La divi
siónministerial espafiola.ld:e;a general de' las funciont~5 de Jos
Departa.mentos ministeriales.

3.. La Administración Institucional: Figuras que comprende
Los Organismos. autónomos,.

4, El personal al. servicio de los Organismos autónomos.
Funcionarios de caITera de los Organismos autónomos. Derechos
y deberes. Régimen disciplinario,

5; ~ tespollsabilid~ ~.~'. 1.llsAdministraciqu.La responsabi
lidad Clvn, penal y a.dnumstrativadé'los 'fun'cionari-dspúblicos

6. ~ ConstItución de la MaIle<>}'Ilur:idad; Personalidad y régi~
men .Jurídico.. Facultades y. comp.etencias, RB,cursoseconómicos
de que podrá disponer la Manoomunidad -para'el cumplimiento
de sus propios fines.

RESOLUCION de la Ju"nta del Puerto y Ría de
Bilbao por la que se publicali.sta provisional de
aspirantes admitidos a l!t oposición IXtracubrir tma
plaza ,de Conductor de autonióvites vacante en e<¡ta
plantilla.' '

Terminado el plazo dé presentación de instancias dt':"la convo
catoria,inserta en el «Bol,etinOficial del Estado"- número 2Bl
de 31 deoctuhre último,. séh~ice publica la listade',aspiralltes
admitidos:

Don Francisco Barbarias Fullaondo rD, N. I H,41:UJ6).

Excluidos: Ninguno.

Los aspirantes podran interponer rmJamacióncon1ra la lista
PTovisional, en. el plazo ~e q1,1ince (15)' días" finalizado el cual
SIn que éstas se hayanproducído'-g'e consJderará como defínHiva

Bilbao, 2 de noviembre de 1974.-EIPres-idente, Alvaro Del~
claux Barrenechea_

MINISTE'RIO
DE EDUCAGION y GIENCL\

25699 ORDEN de 26 de octubre de 1()74 por la que se
convoca a0p<?sició'!- ~ cátedra' ,del grupo XII de in
Escuela Téemca Superior de IngeniePus d!, Cami
nos, CanalesyPlite.rtos·de Santander,

Ilmo. Sr.: V~a~té lacátedra'qe(i,rllpo XII «Cálculo de Es·
tructuras", constitUida por la$-ª5ignatu,tasde ..Cálculo de Es
tructur~ 1 . (3/'}", ..~Cálculo,de~tru,cturaSlI f5Y)",dé laE:sGut;J
la Técmca SUperiOr de Ingenieros de -Caminos, CanalE:'s y
Puertos de Santander;

~ste Ministerio, previo informeJavQT¡;¡"i)L-e:c4l' I~ Comíslón Su
p.erlOF de,. Pers~na1" ~a resuelt9 conv,oc~r:,d¡'cha p!8zR R oposJ"
Clón, que se ajustara a las slguientes',l1ormas:

L Norrna,s ge1')'er:a--l~s

Prim'era.-:-La Qp~ición ser~giráp9r'Jo, establecidr) ('l~ la
presente. convoca~o~Ja;.R~glaJrtrlttode.,I~égimenGenúralpUI'a lll
greso en la. AdJ!lm~straCI{m, Plll::i1iC8::8Probado·por Decreto 1411/
1968, de 2:7 de Jumo C''1301etínOf.i{i,B:ldel';Stado>> del 29) -Ro-

, gl~~ento de Oposicione-s 'Ptlra ln!freso'en los Cuerpos de,Cflte
dtat!cos de EscuelasTécnic~;de:29de'octubn~de1962 {..Boletín
OfiCIal del EstadQ»-. del19de"TlPviembrel. Qrdenes de 30 de mayo
de 1983 ("Boletín Oficiel del'.Eqt(ld.()"del~,lit'de.lÜn~o) 27 de julio
d,e 19tH ("Boletín. ~cial.d.elEsta4o",del.l1déagbStoJ;13,de ju
]10 (;ie 1965- (<<BoletmOflClal d~l .E~tadti,..del.$l); Decreto de la
Presidencia deIGobiern031511964;de7 déf-ebrero {"Búletín· Off,;.

'1'''II''f1"III!l'lNI! '

cial del Estado» del ls};por el que se aprueba la Ley articu
lada de FuncÍl:inarios Civiles del Estado y Orden de 29 de enero
delg66 (..Boletín Oricial:del Es,tad,o,·de 24 de febrero), y De
creto 1040/1971, d€l29 ·deab:ril f"Solflln Oficial del Estado~ del
18 de mayo).

Segunda.-'El nombramiento en propiedad del opositor que
sea propuesto por el Tribunal. quedará supeditado al desempeño
üfectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 19B1 (,,:Soletín Ofi(;"ialdel Estado» del 20), durante el
plazo de un año, y se-le otorgará, en su Caso, con la antiguedad
de la, fecha en Ql1e:sehizo-eargCl:de las enseñanzas.

Te:rce1'a.~Loserrores:dc'hecho que pudieran advertirse se
podran subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del
particular.

Cuarta.-La convocatoria tj sus bases y cuantos actos admi
n·bt.rati:vo:,; se derjvendeésta yde Ja actuación del Tribunal, po
drán sor im;Jugnad'os por los Í11t'eresados en los casos y en la
fr.H'ma establecida en la Ley dl$! Procedimiento Administrativo_

IL Req'uisitos

Podnin con-eUlTir todos los españoles de UllO y otro sexo que
reunan los siguientes r~quisitos;,

al Mayor de veintitrés anos.
b) Estar -cnposesióndel títuJo de Doctor por Escuela Técni

en Sup,:lrior o por Universidad, así como el de Doctor Ingeniero
Geógrafo o de Arc¡;ultectoo Ingeniero, obtenido según la legisla
ción :vígente antes de promulgarse la Ley de 20 de julio de 1957,

c) Acreditar haber ,rE1alizadb como mínimo, dos años de
prácticas docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a laobte-nción del título do Ingeniero o Licencíado.

dJ No padccer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí
quico quo inhabilite para el servicio

el No haber sido separado, mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

fJ Careco!' de anteced:nte.s penales por la co'nisión rJe d.:Ji
tos doJosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de 'pre-
"entación de instancias. Como en la i'ccha de la tc!na d~ pos0sión
de su cargo.

gJ .En el caso deaspirantos femeninos, estar exentas de 1
SerVLClO Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de !n'esentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente liccnc:a
eclúsiasi:¡ca

llt Solicitudes

Pl'imera.-"Quienes deseen tomar parte en. esta oposición diri
giran las solicitudes a este Ministerio, delltro del plazo de trein
ta dias hábiles a partir dél siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria.haC:iendo constar expresamente el domiciiio
deJ aspirante, numero del documento nacional de identidad, tí
tulo que posee, que reune todooS los requisitos del a';Jartado L"
de 1u. norma n, Y .. qUé'Secqmp{'{)f11ete, en. caso de ser aprobado,
El jurar ucatamientoa los Priilcipios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demas Ley-esFundamentales ,dol Reino (apar
tado el del artículo 3e de: la Ley de Funcion~lrios Civiles del
Estado d0 7 de febtero de 1964):

Segunda.-La Presentaclónde solicitudes podrá hacerse- en el
Rogislro General:delPepartsmento 'Y en los Gobferno Civiles,
DelegacionesProvlnciales d~l,Mini:steriodeEducación y Ciencia
y ofiCi:i1as do CorreQs,c1e.c()h~orn;l·ic!adcon lo establecido en el
articu.lo. B6 de la Leyde,Pro.cedinu,ento Administrativo de 17 de
julio de_ 19.58 f«BoleUnOfida.ldélEstado": del 18J, a las que
acompaparan el recibo de haber.abo'lJudoen la Habilítad:')J1 Ge
neral· del Ministerio 7$ pesetas en concepto de derechos de exa
n18n .J: 100 pest~tas' por formación de .. expediente, debiéndose abo
nar diChas Cantid~desgl<>:b-[{~rnenle,Los ~~pañ(¡l{:1s residentes en
el. exttanjero presetltaráp: su petIción ante las Representaciones
Diptmutlt-icas y Cons-u1ares.CuaQd.o la¡:;so!ici1udes se prf'SBnten
fllera. de) Registro.CeneraLd&l ..·.pep~ú'tatnento deberá hacerse
constar e.u lasmism~cs'~lnúlUer9 del. giro postal o telegráfico co
rrespondIente, haciélldose constar la oposición de que se trata

Es imlispcnsable qUe se uQa a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado fUnción docente o investigadora,
durante dos años ~omo mínjmo, en Centros oficiales de Enseñan
Za Superior, .. Co:nsejo$üperlol" .4e . InVEstigaciones Cientfficas,
Centros no .estatales reconocidos; CE'nt~os universitarios o de la
Ens?iia-nza Sup-erior o -delextraIlJero,flue tenga carácter oficial.
Instltuto Nacional <!~)nvestigacíon€'sAgrarias, Instituto Nacio
na~,d-e· Té~njca Aeroespacial,.JUnta de Energía Nuclear o cual
qUier otro Centro Oficial de Jnv-estiación, o ser Catedrático de
Centl"o. oficial de Ehsefi,anzl:\Me.di.a.E~ citado período de pritc
tJcUsse ;contará desdeAue se adqll1c;ra el derecho al título de
lngcni-ero o Lícendado,-de tal forma que éste se pueda obtener
sin mas trám.ite qqe el pago de los derechos correspondientes, A
tal efecto "e hará constaren la instanciaes1u fecha.

_ Estas pr~ícticas se acreditarán. sólo por cursos completos, me
dlante .certIficaciÓn q,e lQs Rectores o Directores de los Centros.
En el caso de- que el interesado resida en el extranjero, la cer
tificar:íón debéré. estar debidamehte JegaHzada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores. haciendo constar el carácter oficial dE'l
Centrt).

Tercer;:,-Expirado el plazo de 'presentación de instancías,
pOI'~a .blreccíón General de Universidades e Investigación se
pubhcara on el "UoleUnOfiCial detEstado,;. la lista provisional
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de aspirantes admitidos y excluídos, haciéndose (onstar en .1a
misma, ademas del nombre y apelJulos,elnúmcro del docu:men
lo nacional de identidad, En éStaS6 hará .con~tar el grupo en
que hayan sido incluídos aquellos que soliciten.u¡:;ogerse a. los be
neficios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podnin interponer la reclamtiCión oportuna
(artículo 121 de la LeY' de Procedimiento Admínistratjvo! en el
plazo de quince días eon!J!dos a partir del· sigtúent€, al de la pu
blicación de la lista indtcada,

Una vez resueltas las recla.maciones que Se prüsenta,Terl, se
publicarán en el ",Boletín Oficial. del€stado.. las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran produddoen la lista de admi
tidos y excluídos.

Contra la anterior resolución, los ihteresados púdráninferpo
nf'[, recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
d l~"', hábiles.

IV. Tribunal

Primera.-El Ministerio designara el Tribuna!. qUe ha de¡uz
gar la oposición y que estará compuesto por un Fresidentc y
cuatro Vocales, nombrados de acuerdo cO-nJ~$ ~o~mas estable·
cidas en el artículo 4." del Reglamento déOposi.ciohes para in
greso en los Cuerpos de CatedráticoS de Escuelas Técnicas.
Actuará do Secretario el Catedratico másmodetno.El nombnt
miento del Tribunal se publicara en él .. Boletín OfiCial del Es
tado".

Segllnda.-Los miembros df)l Tribunal deb~Tith abstenerse de
intervenir lloUflcandolo a la autoridad. cOJ'WQcantey los aspiran
tes podrán recusados cuando concurran lal') circunstancia.s pre
vistas en el art'ículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
lrHHvü.

V. Comienzo ele los examelles

El Presidente, de acuerdo Cl)n los Vocales d(>l TdbunuL Je~

terminará y publicará en el .«Boletín Oficial del Esiado:". por lo
meno::; con quince días hábiles de antelación" la focha, hura y
lúgar en que han de realizar supresenta¡;:ión loS Qpositores y, si
hubiere lugar, la celebración delsor1;eo pam ·fijal'eJ orden en
que habran de actuar en los ejerCicios.

Vi, Prpgrama y e;ercicio:;'

PriBlera,-En el momento de, la· presentación aj Tribunal,. los
opositores entregarán los trabal os profesionales y de investlga
ción, en su caso. y una Memoria,portriplicado.sobreelconcf1"p
to, método. fuentes y programas de las díscípltnas que compren
de la cátedra, asi como la juatificación .de, otros .' méritos que
puedan alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cues
tionario del tercer ejercicio y la forma dereaHzacjóRc{eI Cuarto.
Dicho cuestionario procurará recoger los últitno-sadelarttos do la
ciencia y de la técnica en las materias propias -delacátednc El
número de temas no será infenor a diez ni supe-riOl" a veinti
CInco.

Segunda.~Se adoptarán las medidas necesarias parn que no
ex~:eda de ocho meses. el tiernpo cbmprendido entre la pubJica
Clon de la convocaiona y el comienzo de 10s e'ierciciüs. Si du
t"ante la práctica de las pruebas se observara luvulnéración de
10 dJspuesto en esta convocatoria,lús opositorüSpodrfil1 tec!uúlar
ante el Tribunal el mismo día de la infruccion odúntro del
síguiente habii.

Tercera.··....Los ejercicios serán los siguientes·

J." ConsisUrn en la exposicíón oral pOI' el 0pO$ltor E-n "d
plH7.0 máxímo de una hora, dE> sus méritos profesjon~ln$ y de
lnvestigación, cumpliéndose las normas contéQidasen: el articti·
10 1,1 del Reg-himcnto de Oposlcionesa. ingres'ó én .los Cuerpo.;;
de Cat8dráticos de Escuelas Técnicas.

Dani comienzo el primer día hábil poster'ior a la terminación
(l.el plazo de diez dia.s hábiles contados desde el "iguiente, inc!u
"lve, H la presentaclón de los ,opo¡.;itores"

2.') SI!. expon~rá oralmente, durante. una hora (:{)~11O' múximo,
una lecClOn eleglda por el Tnbunal entr~tres sacadas a la suer~
te. del pro~rama contenido en la MemorÍa'delóposÍtnr, Esta lec.
Clan podra prep:ararla, una VBZ íncomunicado, utilizando los
medJOs de que dlsponga durante el plazo máximo dI:¡ tres horas

:3." Se expondrá por escrito, durante-, ,él plazolllaximo de
tres horas, un tema .qUeelegir.:tej opositor de' é lltre los. tres
que se sacarán a la suerte para todoslos.opositore,s,' del cuestio
narlO entregado por el Tribunal. Esteejercici-ó .",ereaIIZan~ sin
previa preparación,

4." Será .de carácter práctir;o yel Tribu:na¡"'~,glillara su des
~rrol!.o segun. la nat~rale-¿a de la dIsciplina,pudíen.clú indu~o
tracClOnar!o SIlo esUma conveniente.

Los escritos correspondientes a ltls ejercicIos totool"O v {'U'ln.-o
se leenl11 pubHcamente al terminar cada. uno dbelJoS.

VU Calificn.ción dé losejercict'08, propuesta y upwbacf,on

Pril1lera.-~1 terminar c?~a.ejercicio .elTribu.md calificará y
p'ubhcara, !a. llsta de los opo?Jtores aprobados. Fin~üz:uda la opo
SlClOn el {~L~una.l formulara p:ropuestaqu~ hará publica y ele
vara al MHusteno para s,u aprobación.

Segundu.-La elocción de catedtus' la r?uLiairánÍ'os oposito'
res aprobados ante- el Tribunal por elordem. que QCllpCncn la
Ji.stn. pudiendo ser representados por persona debic!&Ine:nte au.to
nzada para ello.

I.llllIillfllllll

Si algun opositor o persona debidamente autorizada no con~

curriese al acto do elección ni hubiese designado en su instancia
la cátedra q un desea, el Triounal acordará aquella para la que
le propone. apelando. si fuera necesario. a la votación.

vn!. Pn,sentación de documentos

Primera. -·E1 opositor que sea propuesto por el Tribunal pre
~entara antef'sLo Departamento, dentro del plazo de treinta dias
húbHes a partir de la propuesta de nombramiento, los siguien~

tes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y' requisitos ex:1gidos en la presente convocatoria:

al Partida dé nacimiento.
bl CopIa compulsada del título fl.cad(~mico.

cJ Certíficación n\édica.
d} Dedaradón jumdade no haber sido, ~epal'ado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
el Certífíca.cjún negativa de antecedentes penales.
fl Las opoSitoras. certifh::ación de tener cumplido o estar

()x(~ntas del Senrícío Social.
. g) Los Saoerd')tes, la licencia 8clesiastica correspondiente.

hl Declaración jurada de los cargos o empleos que osten..
ie y certificaciÓn, en su caso, decompatibilídad de horario cap
la funcíón docente, según determina 'la Orden de 25 de mayo de
J9tH {~Boletin Oficia! del Estado" del 17 de junio),

En defecto de íos documentos indicados, las referidas cir·
cunstanciat; podnin acreditar'se por CUaftllli0-r medio de prueba
admitído en derecho.

Quienes dentro del plazo índicado, V salvo caso de fuerza
mayor, n{l Pt'~)S(1nhlrlln su documentaciÓn, no podrim ser nom
brados y quedar<i,ll anuladas todas sus actuaciones, sin perjui~
cio de la responsahílictad en qUe hubiera podido incurrir por fa1~

sedad de la iJ1stancla. a que se refiere el apartado 1.0 de la nor
ma, nI de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formula
rá propuestfl adíciollal a.favor de quienes, hablendo aprobado los
ejercidos de la oposición, tuvieren cabida dentro dúl número de
plazas convocad'as a consecuencia de la referída anulación.

Los aspirantes que tengan la -condición de funcionarios públi
cos estarán t,xf.ntos de justificar d(lcumentalmente las condicio
nes y requisitos ya dt~mostradosparaobtener su anterior n-om
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que" depende, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de s,ervicios.

El nombramiento de los funclonario,'; de carrora que hubieran
sllperado las pruühas selectivas se publicará en el «Boletín Ofi
ci~l del Estarlo". indícando la fecha de !wcirniento v el número
de! Registro de PersoJlal '

Toma de posesión

1::n el pJüzo de lnl mes, a contar de h, notificación del nom~
bramíenlo, deberim los. aspirantes' tomar posesión' de sus cargos
ycumpIlr con el requisito exigido en el apartado el del artícu~

lo :}6 de la' Ley dp Funcionar:ios Civiles del Estado.
Se podra conceder, a petición de los interesados, una prórro~

ga del plazn an¡eriormente indicado. que no podrá exceder de la
rrdi8d del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
n(i .sp perj udican los derechos: de terceros

Lo digo él V. 1. '¡Jaéa 'su conocimiento y demás efectos.
Dios gllutdó a V. l. muchos años.
Madrid, Vi elr' octubre de !974.-P. D., el Director generaJ de

Univ€'r'sidadcs 'ti lnve;-;!.igacióH; Felipe Lucena. Conde.

11mo. S¡'. DinTtr.H' geO(~l'al de L!niv{'csidndes ü Investigación.

OHnEN de 26 de octubre de 1974 por la que se
n.mvocu a oposición la catedra del ,grupo X de
la Escuela Técnica Superior de lngenil:~ros de Ca
rlíirtos, Canales y PU'3rtos de Santander,

Ilmo. Sr,: Vl;i.qmte la catedra del grupo X, "Geología apli~

cada a las obras públicas"; consti tuida por la asignatura de
«Geologiaapücada" (;L"J», de la Escuela Técnica Superior de
{ng(mieros de Carninos, Canales y Puertos de Santander,

Este 11iniS1.E,)rio, previo. informe· favorable de la Comisión
Superior. de P-(Jrsonal, ha resuelto ·convocar diCha. plaza a oposi~

ciÓn. que 3e ajnstaní a I~s siguientes nornHJs;

Normas generales

Primera. - La oposición se regirá por lo establecido en la
pn;¡sente cor:vl)catoria, Reglamento de Régimen General para
ingresa en la Admini.':tración Pública aprobado por Decreto
1411/1968, de 27 de 'junio ("Bolotín. Oficial del Estado... del 29);
R¡;;glamento de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Ca
tednlticos de Esc:ueJas Tecnicas de 29 de octubre da 1962 ("Bo
letia Ofidal del 1;::stado,., del 19 de noviembre); Ordenes de 30
de mayo de 19131:'3 (<<Bol0tm Ofidal del Estado,· del 14 de junio),
2:7 de julio de. 19M (",Boletín Oficial del Estado~ del 11 de
agosto) ,. 13 de j ullo de 1965 {"BQletin Oficial del Estado", del 31J;
Decreto de la Presidencia del Gobie.rno 31511-964, de 7 de febrero
(~ijoleL.n Ofkiul del Estado" del 15), por el que se aprueba
laTey articulada dí:: Funcionarios. Civiles del. Estado y Orden
de :::l9 de. enero· de 1966 (<<Bo19ti~ ·Oficial del E5tado~ de 24 de


